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Se pone en conocimiento de los administrados, las
mejoras realizadas al formato SNS022- Certificado
fitosanitario de exportación o Reexportación de
plantas y productos vegetales y Certificado de
exportación de productos procesados e
industrializados de origen vegetal (TUPA: CVE-01).

Dicha mejora, pone a disposición del
administrado, la habilitación de inspección por
tercero (si la inspección lo realizará una empresa
externa (tercero))
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IMPORTANTE

Cadena de Procedimientos para Exportación de Cuarentena Vegetal 
Puede consultar la cadena o el flujo de procedimientos a seguir en el 
siguiente enlace:

https:// 
www.vuce.gob.pe/Manuales/SNS_FLU_EXP_CUA_VEG_13112020.pdf
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Mejoras en la Interfaz de usuario
Formato SNS022 – Certificado fitosanitario de exportación o 
Reexportación de plantas y productos vegetales y Certificado de 
exportación de productos procesados e industrializados de origen 
vegetal (TUPA: CVE-01)

Pasos para crear una Nueva Solicitud
1

A. En la bandeja principal, dar clic en la opción Solicitudes del menú principal, que se encuentra en la parte superior 
de la ventana.

B. Se mostrará una la lista desplegable con las opciones disponibles, dar clic en la opción Nueva solicitud para 
acceder a la ventana de TUPAs disponibles.

La cartilla aplica para los administrados de la VUCE que realizan trámites en SENASA.

C.    Se visualizará la Bandeja Solicitudes, en donde se podrá realizar la búsqueda del formato a utilizarse, por lo cual

D.     Se mostrará el Resultado de búsqueda,  dirigirse al formato y dar clic en el botón INICIAR SOLICITUD.

deberá digitarlo y presionar el botón BUSCAR.
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E.    Completar la información de las dos secciones: Datos de la solicitud y Datos del solicitante. En el 
campo Representante legal, seleccionar de la lista desplegable un representante y se activará el 
botón GUARDAR, dar clic en este.

E
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F.    En la pestaña Detalle de la Solicitud:

ii.  Dar clic en una de las opciones del campo Tipo de trámite para activar el botón GUARDAR.

i.  Se mostrarán los tipos de trámites disponibles a elegir.    

i.  Se mostrarán los tipos de trámites disponibles a elegir.    



Una vez guardado el tipo de trámite se visualizarán nuevas secciones como: Datos del 
importador, planta producto u otro, destino del producto.

iii.    

G.    Para acceder a la sección Datos del Importador, dar clic en la fecha que está hacia abajo, y se 
mostrarán los datos relacionados al Importador:

Si es un nuevo Importador, dar clic en la opción Sí y se habilitarán los campos, para ser 
ingresados manualmente, una vez digitada la data se habilitará el botón GUARDAR DATOS 
DEL IMPORTADOR

i.    
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En caso el importado no sea nuevo, se deberá dar clic en No y hacer clic en el botón BUSCAR 
IMPORTADOR. 

ii.    

Se mostrará la ventana Buscar Importadores, para realizar la búsqueda digitar un carácter 
como mínimo en el campo Nombre del Importador, y luego presionar el botón de la lupa, 
una vez encontrado el nombre hacer clic en el botón SELECCIONAR.

a.    

La información se muestra en el formulario y se habilita el botón GUARDAR DATOS DEL 
IMPORTADOR, dar clic en este.

b.    
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H.    

Se mostrará la ventana Detalle del producto, completar los campos obligatorios del 
formulario para que se habilité el botón GUARDAR PRODUCTO. Las etiquetas que contengan 
el texto (opcional) son campos no obligatorios

IMPORTANTE:
Consulta de Requisitos fitosanitarios

Puede consultar los requisitos fitosanitarios del producto con el país destino aprobados en esta consulta web.

https://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequisitos/consultarRequisitos.action

Si no encuentra su producto y país, es probable que requiera coordinar el protocolo fitosanitario con SENASA al 
correo: scv@senasa.gob.pe indicando la descripción del producto, uso destinado y país de destino.

Para acceder a la sección Planta, producto vegetal u otro, dar clic en la fecha que está hacia 
abajo, y se mostrarán los datos relacionados al Importador:

Dar clic en el botón AGREGAR PRODUCTO,i.    

ii.    

https://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequisitos/consultarRequisitos.action
mailto:scv@senasa.gob.pe
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IMPORTANTE:
Al dar clic en el botón GUARDAR DATOS DEL DESTINO se guardar los cambios; pero, si no existen 
requisitos fitosanitarios para el producto, uso destino y datos del importador ingresado, el sistema 
muestra el siguiente mensaje:

I.    Para acceder a la sección Destino del Producto, dar clic en la fecha que está hacia abajo, y se 
mostrará los campos a completar en el formulario

i.    Completar los campos obligatorios del formulario para que el botón GUARDAR DATOS DEL 
DESTINO, se habilite y se registre la información.



11Ventanilla Única de Comercio Exterior

J.    Para acceder a la sección Datos de Envío, dar clic en la fecha que está hacia abajo, y se 
mostrará los campos a completar en el formulario
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A.    Seleccionar la lista desplegable Oficina de SENASA, y elegir un valor, se mostrará el campo 
Inspección por Tercero

i.    Si la inspección se encontrará a cargo de un Tercero, elegir de la lista desplegable Si y 
se mostrará el campo Nombre del Inspector (Listado de inspectores de acuerdo a la 
información con la que actualmente cuenta SENASA)

ii.    En caso la inspección no se encuentre a cargo de un Tercero, elegir No de la lista 
desplegable.

Habilitación de Inspección por Tercero1.1

Esta opción le permite al administrado registrar sus solicitudes, indicando el tipo de 
inspección que se realizará, si se encuentra a cargo de una empresa externa (se conocerá 
como inspección por tercero) o por personal de SENASA.

Debe tener en cuenta que este tipo de inspección sólo podrá llevarse acabo por 
profesionales autorizados y para un determinado grupo de productos provenientes de unos 
países determinados.
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K.    Completar los campos obligatorios del formulario para que el botón GUARDAR DATOS DEL 
ENVIO, se habilite y se registre la información

IMPORTANTE:

La inspección por tercero será de acuerdo al grupo de producto y país destino.

Siempre que se haga algún cambio en la pestaña Planta, producto vegetal u otro en la pestaña Destino 
producto , los datos ingresados en la pestaña Datos de envío, se mostrarán en blanco para que la data 
se ingresada nuevamente. 
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L.    Una  vez registrada la información obligatoria en todas las secciones del formato, se habilita el 
botón ENVIAR.

Una vez presiononado el botón ENVIAR, se transmite la solicitud a la Entidad.

• Si en el campo Inspección por tercero selecciono : Si, no se generará el CPB de pago y en el DR 
se tendrá la información del Inspector.
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Ventanas de Secciones
2

En seguida se detalla las secciones de un trámite APROBADO:

A. Datos de la solicitud, 
contiene las fichas: Detalle 
de la Solicitud, Datos 
generales, Seguimiento, 
Información sobre el trámite 
y Versiones. En esta sección 
se selecciona el Tipo de 
trámite, crear Modificación, 
se descarga la Hoja 
Resumen de la SUCE y se 
puede Desistir el trámite..

B.       Documentos Resolutivos,

muestra el detalle del DR por 
versión y los adjuntos del 
trámite. Las fichas que 
contiene son: Detalle y, 
Productos.

C. Notificaciones y escritos,

D. Pagos,

E. Datos del solicitante, 

contiene las fichas: 
Notificaciones, donde se 
muestran las observaciones 
que la entidad hace sobre 
el trámite.
Subsanaciones, las 
respuestas que el 
administrado hace a la 

entidad.
Escrito, presentado para 
hacer un cambio a la 
solicitud.

se muestra el detalle de los 
CPBs, en estado PENDIENTE 
DE PAGO y PAGADO.

RUC, Razón Social, Dirección, 
Representante legal, entre 
otros.

F. Datos del Importador, si el importador es nuevo debe completarse los campos obligatoriamente.

G. Planta, producto vegetal u otro, se visualizan los datos generales de los productos, los mismos que

deben contar con un mismo requisito fitosanitario.

H. Destino del producto, permite seleccionar el uso destinado y el país destino del producto..

permite seleccionar la Oficina de SENASA, el lugar y la fecha de inspección, datosI. Datos de envío, 

J. Requisitos Adjuntos, obligatorio sólo en el caso de Reexportación y cuando corresponda.

para inspección conjunta SENASA-SUNAT.
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Buzón Electrónico
3

Modificación de una Solicitud
4

A través de la VUCE todo acto administrativo generado por la Entidad se notifica al Buzón 
Electrónico. Complementariamente y a modo informativo se envía un mensaje a la cuenta de 
correo electrónico en caso el usuario haya aceptado recibir una copia de la notificación.

En la sección Datos de la Solicitud, pestaña Datos Generales, dar clic en el botón CREAR 
MODIFICACIÓN. Solo se podrá modificar la solicitud antes de realizar el pago

A.
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Modificar y guardar los cambios realizados en cada sección. Finalmente presionar el botón
ENVIAR para TRANSMITIR la MODIFICACION de la solicitud y se cree un nuevo CPB.

B.
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Notificación y Subsanaciones de la SUCE
5

El funcionario de la entidad notificará al administrado, las subsanaciones que se deben realizar sobre 
la SUCE, las cuales quedan registradas en la sección Notificaciones y escritos, pestaña Notificaciones. 
Una vez que el administrado subsana estas notificaciones estas aparecerán en la pestaña 
Subsanaciones.

En la pestaña Notificaciones, seleccionar la notificación a responder y en seguida dar clic en el 
botón RESPONDER NOTIFICACION.

A.

Para transmitir una subsanación debe hacer clic en el botón ABRIR MODIFICACIÓN DE SUCE y se 
habilitará una copia de la SUCE, a fin de modificar los datos correspondientes, luego hacer clic 
en el botón ENVIAR para enviar a la entidad.

B.
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Documentos Resolutivos
6

La sección DOCUMENTOS RESOLUTIVOS muestra los DRs generados para el trámite. 
Para ver el detalle de los Drs, dar clic en el botón VER DETALLE.
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Cuando se procede a guardar alguna sección del formulario del trámite, se 
mostrarán los resultados de la operación mediante ventanas emergentes, ejemplo:

Ventanas emergentes de resultados de operaciones
7
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